
CGIEEG/025/2015 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el diecinueve de marzo de dos 
mil quince, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la 
suscripción del Anexo Técnico al Convenio General de Coordinación 
con el Instituto Nacional Electoral. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que en la sesión ordinaria del quince de diciembre de dos 
mil catorce, el Consejo General aprobó el acuerdo CG/094/2014, mediante 
el cual se autorizó a su Presidente suscribir el Convenio General de 
Coordinación con el Instituto Nacional Electoral, para el establecimiento 
específico de las actividades de apoyo y colaboración que habrán de 
realizarse en los comicios federales y locales que se celebrarán en forma 
concurrente el siete de junio de dos mil quince, en el estado de Guanajuato. 

 
SEGUNDO. Que el dieciocho de diciembre de dos mil catorce, el 

Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
celebraron el Convenio General de Coordinación. En la cláusula Sexta, de 
ese instrumento, se señaló que se pactaría en un Anexo Técnico, los 
aspectos relativos a la colaboración, en el que se establecieran los 
procedimientos, actividades, plazos y obligaciones. 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, 

de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  

 
SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos 
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previstos en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se 
regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato es autoridad en la materia electoral, en los términos que 
establece la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
del Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 

 
CUARTO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, del 

citado ordenamiento, es atribución del Consejo General dictar normas y 
previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha 
legislación. 

 
QUINTO. Que el artículo 92, fracción XXII, de la ley electoral estatal 

establece que es atribución del Consejo General aprobar la celebración de 
convenios con autoridades federales, estatales y municipales para el mejor 
desarrollo del proceso electoral. 

 
SEXTO. Que el artículo 93, fracción VI, de la legislación electoral 

local, dispone que es atribución del Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, suscribir los convenios que el 
Consejo General apruebe celebrar con autoridades federales, estatales y 
municipales, así como establecer relaciones de colaboración con éstas. 

 
SÉPTIMO. Que el Anexo Técnico a suscribir, tiene por objeto 

establecer y concretar las reglas, procedimientos y calendario de 
actividades a los que se sujetará la organización de los procesos electorales 
federal y local con jornada electoral concurrente en el estado de 
Guanajuato, a celebrarse el siete de junio de dos mil quince, dejando 
asentada la responsabilidad del Instituto Nacional Electoral y el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, así como los mecanismos de 
comunicación y coordinación en la organización y desarrollo de los procesos 
electorales referidos; las bases para determinar los costos, plazos y 
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términos para erogar los recursos implicados para cada una de las 
instituciones. 

 
Los apartados que se contemplan son los siguientes: 
 

1. Capacitación electoral; 
 

2. Organización electoral, y 
 

3. Registro Federal de Electores. 
 

Los apartados relatados se describen en forma detallada en el Anexo 
Técnico cuya suscripción se autoriza mediante este acuerdo. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 
77, párrafos primero y segundo, 81, 92, fracciones II y XXII, y 93, fracción 
VI, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el 
siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato suscribir con el Instituto Nacional 
Electoral, el Anexo Técnico al Convenio General de Coordinación que se 
contiene en el anexo único. 

 
SEGUNDO. Una vez que haya sido firmado el Anexo Técnico 

referido, publíquense éste y el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, 

fracción VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario 
Ejecutivo del mismo. 
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